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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que la parte demandada no objetó la liquidación 

de crédito realizada por el demandante, así mismo el apoderado de la 

parte actora presenta memorial coadyuvado por la representante legal 

de la entidad ejecutada y solicitan la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de 

noviembre de 2020.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. vs. Cooperativa Multiactiva de 

Aporte y Crédito Solidarios. Rad. 2018-00284-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1322 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante arroja un total de $22.440.963.oo y 

que no fue objetada por la entidad demandada y teniendo en cuenta 

que revisada la misma concluye el despacho que se ajusta a derecho, 

se le impartirá su aprobación 

 

Ahora de otro lado mediante memorial que antecede el apoderado del 

parte ejecutante coadyuvado por la Gerente General y Representante 

Legal de la entidad ejecutada solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, ordenando el levantamiento de las 

medidas cautelares, la devolución de los títulos restantes al demandado 

y que ninguna de las partes sea condenada en costas en el presente 

proceso ejecutivo.  

 

Ahora revisado el Portal Web de la página del Banco Agrario existe una 

relación de depósitos judiciales a nombre de este Despacho judicial a 

saber: 
 

No. De título Judicial Fecha Valor 

469030002317947 25/01/2019 104.375.467.13 

469030002317958 25/01/2019 69.670.086.80 

469030002317959 25/01/2019 21.140.462.18 

469030002318677 28/01/2019 3.087.069.67 



 

469030002319362 29/01/2019 501.412.30 

469030002319918 30/01/2019 314.659.30 

469030002320207 31/01/2019 1.325.615.48 

469030002321390 01/02/2019 4.582.587.56 

469030002322058 04/02/2019 2.233.154.23 

469030002323183 05/02/2019 323.125.45 

 

De acuerdo a la anterior relación de títulos judiciales, se procederá a 

fraccionar el depósito judicial 469030002317958 de fecha 25 de enero de 2019 

por $69.670.086.80, de la siguiente manera: 

 

a.  $22.440.963.oo para la entidad demandante, Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

b. $47.229.123.80 para la de la entidad ejecutada Cooperativa 

Multiactiva de Aporte y Crédito Solidarios. 

  

Y se ordenará la devolución de los excedentes títulos consignados dentro del 

presente proceso a la entidad demandada Cooperativa Multiativa de Aporte 

y Crédito Solidarios. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, el Despacho procede a darlo 

por terminado por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 

 

1.-Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $22.440.963.oo, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

2. Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial No. 469030002317958 de 

fecha 25 de enero de 2019 por $69.670.086.80, en las siguientes sumas: 

 

a.  $22.440.963.oo a nombre de la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. identificada con Nit. 800144331-

3. 

 

b. $47.229.123.80 a nombre de la entidad Cooperativa Multiactiva de 

Aporte y Crédito Solidarios identificada con Nit 890304581-2. 

 

3. Ordénese la devolución de los siguientes títulos judiciales relacionados a 

continuación a nombre de la entidad Cooperativa Multiactiva de Aporte y 

Crédito Solidarios identificada con Nit 890304581-2. 
 

No. De título Judicial Fecha Valor 

469030002317947 25/01/2019 104.375.467.13 

469030002317959 25/01/2019 21.140.462.18 

469030002318677 28/01/2019 3.087.069.67 

469030002319362 29/01/2019 501.412.30 

469030002319918 30/01/2019 314.659.30 

469030002320207 31/01/2019 1.325.615.48 

469030002321390 01/02/2019 4.582.587.56 

469030002322058 04/02/2019 2.233.154.23 

469030002323183 05/02/2019 323.125.45 

 

4. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 



 

 

5. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos. 

 

6. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
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